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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Resolución 183/2018 

Buenos Aires, 12/07/2018 

 

VISTO la Ley de Marcas y Designaciones N.º 22.362, y las modificaciones introducidas por la Ley Nº 
27.444 de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo Productivo de la Nación y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que por ley Nº 22.362 se estableció el régimen para el registro de marcas. 

Que por la ley Nº 27.444, de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo Productivo de la 
Nación, se introdujeron modificaciones a la ley Nº 22.362, delegando en el Instituto nuevas 
competencias, como la fijación de aranceles y el trámite administrativo de resolución de oposiciones, 
entre otras, quedando habilitado por el artículo 47 de aquella norma, para dictar toda la normativa 
complementaria a la referida ley. 

Que la redacción actual del artículo 16 de la Ley de Marcas y Designaciones, establece que cumplidos 
TRES (3) meses contados a partir de la notificación de las oposiciones previstas en el artículo 15, si el 
solicitante no hubiese obtenido el levantamiento de las mismas, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS 
resolverá en instancia administrativa aquéllas que aún permanezcan vigentes. 

Que el artículo 17 del mismo cuerpo legal, prevé que el procedimiento para su resolución será fijado 
por la Autoridad de Aplicación, el que deberá contemplar la posibilidad del oponente de ampliar 
fundamentos, el derecho del solicitante de contestar la oposición, la facultad de ambos de ofrecer 
prueba asegurando el debido proceso adjetivo, en conjunción con los principios de celeridad, sencillez 
y economía procesal. 

Que a tales efectos y por tratarse de una vía propia de este Reglamento, no le serán de aplicación las 
vías recursivas previstas en el Título VIII Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos t.o. 2017, toda vez que si aquello se permitiera la sencillez, celeridad y economía que 
se pretende alcanzar, se vería desnaturalizada. 

Que previo a la resolución final que emita la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS el presente 
reglamento contempla la posibilidad de que las partes utilicen sistemas alternativos de resolución de 
conflictos, en tanto los mismos han dado sobradas muestras de ser vías adecuadas para la resolución 
de controversias de manera amigable, bajo la intermediación de un profesional idóneo e imparcial. 

Que contra la resolución final sobre la controversia cualquiera de las partes, solicitante u oponente, 
podrá interponer recurso directo de apelación el que será presentado dentro de los treinta (30) días 
ante este INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, quien, en esos casos, girará las 
actuaciones a la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal para su tratamiento. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, la DIRECCIÓN OPERATIVA, la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, 
la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención 
que les compete. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 47 de la ley 22.362, y sus 
modificatorias y demás normativa legal vigente concordante. 
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Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º - Apruébese el reglamento para la instancia administrativa de resolución de oposiciones 
que como ANEXO I se incorpora a la presente. 

ARTÍCULO 2º - Establécese que los plazos de días a que alude el presente procedimiento serán 
considerados días hábiles administrativos, salvo que se especifique que son corridos. 

ARTÍCULO 3º - Apruébense los aranceles que como ANEXO II se incorpora a la presente y 
corresponden al trámite que se reglamenta. 

ARTÍCULO 4º - Establécese la inaplicabilidad de las vías recursivas previstas en el Título VIII del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos t.o. 2017, al trámite que se reglamenta por el ANEXO 
I. 

ARTÍCULO 5º - Deróguese toda resolución que se oponga a la presente. 

ARTÍCULO 6º - Fíjase la vigencia de la presente a partir de los SESENTA (60) días corridos contados 
desde su publicación oficial. 

ARTÍCULO 7º - Regístrese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
por el término de UN (1) día en el Boletín Oficial, y publíquese en los boletines de Marcas y de 
Patentes, y en la página web del Instituto. Tomás Aramburu 
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ANEXO I 

 

Artículo 1° - Vencido el plazo de tres (3) meses, la Dirección Nacional de Marcas notificará a los 
oponentes, que todavía no hayan retirado su oposición, para que dentro del plazo improrrogable de 
quince (15) días hábiles, mantengan la vigencia de la oposición al registro de la marca abonando el 
arancel correspondiente a la instancia administrativa de resolución de oposiciones y amplíen, dentro 
del mismo plazo, los fundamentos que hagan a su derecho, ofreciendo en ese acto las pruebas que 
estimen pertinentes. Si el arancel no fuese abonado en término, ello importará la falta de interés del 
oponente de mantener vigente la oposición, por lo que, automáticamente y sin más trámite no se 
abrirá la instancia administrativa de oposiciones y será considerada por la Dirección Nacional de 
Marcas como un mero llamado de atención. 

Artículo 2° - Dentro de los quince (15) días hábiles de vencido el plazo del artículo 1, y con 
independencia de que los oponentes hayan ampliado fundamentos o no, la Dirección Nacional de 
Marcas notificará al solicitante de todas las oposiciones que aún permanezcan vigentes y de sus 
eventuales ampliaciones y se le otorgará un plazo improrrogable de quince (15) días hábiles para que 
conteste individualmente cada una de ellas ofreciendo en ese acto las pruebas que estime 
pertinentes. 

Artículo 3° - Los escritos del trámite administrativo de resolución de oposiciones que aquí se 
reglamenta, deberán contar con patrocinio letrado o de agente de la propiedad industrial. 

Artículo 4° - Las pruebas ofrecidas por ambas partes, serán proveídas en conjunto luego de vencido el 
plazo del artículo 2. 

La prueba documental o instrumental, deberá ser acompañada en el mismo acto de ampliar oposición 
o de contestarla. Los restantes medios de prueba ofrecidos, serán evaluados por la Dirección Nacional 
de Marcas en cuanto a su procedencia, así como también el plazo y la forma de producirla. No serán 
admitidas las que fueren manifiestamente improcedentes o superfluas o meramente dilatorias para la 
resolución de la instancia. Las decisiones que se adopten en orden a la admisibilidad o inadmisibilidad 
serán irrecurribles sin perjuicio de su invocación en la instancia judicial, en su caso. 

El plazo para la producción de la prueba no podrá exceder de cuarenta (40) días hábiles. Dicho plazo 
es común y comenzará a correr a partir de la notificación de la providencia que al efecto dicte la 
Dirección Nacional de Marcas. Al vencimiento del plazo de prueba fijado por la Dirección Nacional de 
Marcas se tendrá por decaída la prueba no producida por las partes. 

La Dirección Nacional de Marcas podrá efectuar constataciones electrónicas o informáticas de 
registros públicos, incluyendo los propios, u otras constataciones electrónicas ofrecidas por las partes, 
que considere pertinentes. Serán de aplicación supletoria los artículos 46 a 70 y 106 del Reglamento 
de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y las normas contenidas en el Capítulo V del 
Código Procesal en lo Civil y Comercial de la Nación en todo aquello que no contradiga el espíritu 
perseguido por la ley N° 27.444 en acortar los plazos de los procedimientos, evitando dilaciones 
innecesarias y tendiendo a la desburocratización de los trámites seguidos ante el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Artículo 5° - En caso de que alguna de las partes plantease la caducidad o nulidad judicial de alguna 
marca relacionada con el conflicto, las partes deberán tramitar ello ante la justicia competente por la 
vía que corresponda hasta tanto el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL reglamente 
el procedimiento para resolver las caducidades de registro contempladas en el artículo 26 de la ley N° 
22.362 y nulidades contempladas en el inciso "a" del artículo 24 del mismo cuerpo legal, sin perjuicio 
de lo cual la Dirección Nacional de Marcas igualmente resolverá respecto de la confundibilidad de los 
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signos enfrentados y/o de los otros fundamentos de las oposiciones sobre los que pueda expedirse y 
reservará el expediente para decidir respecto de la concesión del signo una vez resuelta la caducidad o 
nulidad interpuesta ante la justicia. 

Artículo 6° - Producidas las pruebas o vencido el plazo para ello, y previo a que la Dirección Nacional 
de Marcas se expida sobre la procedencia de la oposición, si no hubiese ninguna cuestión previa de 
procedimiento a resolver, se notificará a las partes por el plazo común de diez (10) días hábiles para 
que presenten un escrito, con carácter voluntario, con los argumentos finales que deseen manifestar. 
Dentro de dicho plazo las partes podrán informar que han iniciado un procedimiento de mediación o 
conciliación u otro método alternativo de resolución de conflictos, acreditando debidamente dicho 
extremo. Ese informe deberá ser efectuado en un escrito en conjunto. En tal caso, se producirá por 
única vez la interrupción automática del plazo del primer párrafo para ambas partes por el término 
improrrogable de treinta (30) días hábiles, contado desde la presentación del escrito respectivo. 
Dentro de este último plazo las partes deberán concluir la mediación, conciliación o el método 
alternativo de resolución de conflictos que hubieren manifestado haber iniciado. Vencido el mismo, 
automáticamente, comenzará un nuevo plazo común de diez (10) días hábiles con el mismo efecto y 
alcance del que había sido interrumpido. En caso de que las partes solucionasen el conflicto en el 
procedimiento elegido, deberán informarlo a la Dirección Nacional de Marcas antes de que venzan los 
plazos, acompañando las constancias de ello. En tal supuesto, se tornará abstracto el resolver sobre 
dicha solución, más los términos de la misma no obligarán a aquella en la resolución respecto de la 
concesión de la marca. 

Artículo 7° - Fuera de la interrupción del plazo establecida en el artículo anterior, todos los demás 
plazos del procedimiento que aquí se reglamenta son perentorios y no podrán suspenderse ni 
prorrogarse. La petición de tomar vista no suspenderá los plazos del presente procedimiento. 

Artículo 8° - Los actos administrativos que constituyan providencias simples, y los interlocutorios que 
dicte la Dirección Nacional de Marcas durante la sustanciación de la instancia administrativa de 
resolución de oposiciones, incluyendo la resolución final de la misma, no serán susceptibles de 
impugnación por las vías recursivas previstas en el Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos t.o. 2017 y sus modificatorias, con excepción de las cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento de la vigencia de las oposiciones. 

Artículo 9° - Vencido el plazo del artículo 6, si la cuestión no se hubiese declarado abstracta 
previamente, la Dirección Nacional de Marcas resolverá respecto de si las oposiciones que 
permanezcan vigentes contra la solicitud son fundadas o infundadas. 

Artículo 10° - Contra la resolución final que dicte la Dirección Nacional de Marcas en la instancia 
administrativa de resolución de oposiciones se podrá interponer únicamente recurso directo de 
apelación previsto en el artículo 17 de la ley N° 22.362, y su presentación deberá cumplir con las 
formalidades previstas por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y concordantes, que 
resulten aplicables. Con este recurso, deberá acompañarse el pago de la tasa administrativa que se fija 
en el Anexo II del presente. 

Dentro de los diez (10) días hábiles el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL remitirá el 
recurso interpuesto junto con copia de las actuaciones relacionadas a la oposición respectiva, a la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal de la Capital Federal, para que dicha 
instancia judicial resuelva la contienda trabada entre solicitante y oponente. 

Artículo 11°- Encontrándose firme o consentida la resolución de la oposición, la Dirección Nacional de 
Marcas, si estuviese en condiciones de hacerlo, resolverá seguidamente y por medio de otro acto 
administrativo, respecto de la concesión o de la denegatoria de la solicitud de marca. Por tal motivo, la 
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acción de denegatoria de marca no procederá contra aquellas resoluciones basadas exclusivamente 
en oposiciones fundadas. 
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ANEXO III 

 

PROCEDIMIENTO DE NULIDAD DE MARCA REGISTRADA 

 

ARTÍCULO 1º - PROCEDENCIA. Las nulidades en sede administrativa sólo procederán contra marcas 
registradas. 

La solicitud de nulidad a pedido de parte sólo procederá cuando se invoque la afectación de un 
derecho subjetivo. 

La nulidad de oficio sólo procederá en caso de detectarse algún vicio grave no subsanable en el 
procedimiento de registro de la marca. 

ARTÍCULO 2º - NULIDADES ADMINISTRATIVAS DE REGISTRO EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A 
UNA SOLICITUD DE MARCA. 

En los casos en que el planteo de Nulidad sea incoado en el contexto de una Oposición, el mismo será 
resuelto en el Procedimiento de Resolución Administrativa de Oposiciones. 

ARTÍCULO 3º - NULIDAD A PEDIDO DE PARTE. REQUISITOS. El pedido de nulidad de una marca 
registrada deberá contener: 

a) el nombre y domicilio del peticionante; 

b) nombre y domicilio del titular de la marca registrada; 

c) el derecho subjetivo afectado; 

d) la identificación de la marca cuya nulidad se pretende, los hechos en que se funde junto con la 
prueba que haga a su derecho y; 

e) abonar el arancel correspondiente. 

ARTÍCULO 4º - RECHAZO. La DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, podrá rechazar la solicitud de nulidad 
que: 

a. No cumpla con alguno de los requisitos del artículo anterior; 

b. Haya sido resuelta anteriormente por la misma causal de nulidad; 

c. Esté planteada y/o resuelta dentro del procedimiento de resolución administrativa de oposiciones. 

ARTÍCULO 5º - PROCEDIMIENTO SUMARIO. Planteada la nulidad se dará traslado al Titular del Registro 
Marcario, para que, dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles, conteste y acompañe la prueba que 
haga a su derecho. 

Cuando la nulidad sea iniciada de oficio, la Dirección Nacional de Marcas deberá invocar el vicio grave 
no subsanable de procedimiento en que se funda, de lo que dará traslado al titular, por idéntico plazo, 
con igual finalidad. 

Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, la Dirección Nacional de Marcas resolverá con 
lo sustanciado, haciendo mérito de la prueba, los hechos y fundamentos manifestados por las partes. 

ARTÍCULO 6º - RECURSOS. Todo acto dentro del proceso de nulidad, dictado por la Dirección Nacional 
de Marcas, será recurrible por los medios establecidos en el R.L.P.A (t.o.2017), o el que en el futuro lo 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5979 - 14 De Enero De 2026 
 
 

8

suceda. En el caso de la resolución final, no será requisito agotar la vía administrativa para interponer 
el recurso directo previsto en el artículo 24 de la Ley Nº 22.362. 
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Anexo IV 

 

PROCEDIMIENTO DE CADUCIDAD DE MARCA 

 

ARTÍCULO 1º - PROCEDENCIA: La caducidad en sede administrativa sólo procederá contra marcas 
registradas con una antigüedad mayor a CINCO (5) años. 

La solicitud de caducidad a pedido de parte sólo procederá cuando se invoque la afectación de un 
derecho subjetivo. 

La caducidad de oficio sólo procederá cuando se verifiquen conjuntamente las siguientes condiciones: 

a) La marca no haya sido utilizada dentro de los cinco años previos; 

b) Su titular no haya presentado la declaración jurada de medio término establecida en el Artículo 26 
de la Ley de Marcas; 

c) No se trate de una marca notoria en los términos del Convenio de París y ADPIC; y 

d) Que el titular no tenga una marca idéntica registrada en una clase relacionada o vinculada a ella; o 
si la tuviese, que no hubiere presentado tampoco en aquella la declaración jurada de uso debiendo 
haberlo hecho. 

La caducidad parcial sólo podrá interponerse a partir del 12 de junio de 2023. 

ARTÍCULO 2º - CADUCIDADES DE REGISTRO EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA SOLICITUD 
DE MARCA. En los casos en que el planteo de Caducidad sea incoado en el contexto de una Oposición, 
el mismo será resuelto en el Procedimiento de Resolución Administrativa de Oposiciones. 

ARTÍCULO 3º - CADUCIDAD A PEDIDO DE PARTE. REQUISITOS. El pedido de caducidad de marca deberá 
contener: 

a) El nombre y domicilio del peticionante; 

b) El nombre y domicilio del titular de la marca registrada; 

c) El derecho subjetivo afectado; 

d) La marca cuya caducidad se pretende, los hechos en que se funde y la prueba que haga a su 
derecho; y 

e) abonar el arancel correspondiente. 

ARTÍCULO 4º - RECHAZO. La DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, podrá rechazar la solicitud de 
caducidad que: 

a) No cumpla con alguno de los requisitos del artículo anterior; 

b) Haya sido resuelta anteriormente dentro de los últimos 5 años; 

c) Esté planteada y/o resuelta dentro del procedimiento de resolución administrativa de oposiciones. 

d) Tratándose de una caducidad parcial, haya sido interpuesta sin haber transcurrido CINCO (5) años 
de la incorporación de dicho instituto en la ley de marcas. 
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ARTÍCULO 5º - PROCEDIMIENTO. Planteada la caducidad se dará traslado al Titular del Registro 
Marcario, para que, dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles, conteste y acompañe la prueba que 
haga a su derecho. 

Cuando la caducidad sea iniciada de oficio, la Dirección Nacional de Marcas deberá detallar que en el 
caso se verifican todas las condiciones para su procedencia, de lo que dará traslado al titular, por 
idéntico plazo, con igual finalidad. 

Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, la Dirección Nacional de Marcas resolverá con 
lo sustanciado, haciendo mérito de la prueba, los hechos y fundamentos manifestados por las partes. 

ARTÍCULO 6º - RECURSOS. Todo acto dentro del proceso de caducidad, dictado por la Dirección 
Nacional de Marcas, será recurrible por los medios establecidos en el R.L.P.A (t.o.2017), o el que en el 
futuro lo suceda. En el caso de la resolución final, no será requisito agotar la vía administrativa para 
interponer el recurso directo previsto en el artículo 26 de la Ley Nº 22.362. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Resolución 123/2019 

RESOL-2019-123-APN-INPI#MPYT 

 

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2019 

 

VISTO el EX-2019-47949031-APN-DO#INPI, la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus 
modificatorias, el Decreto Reglamentario Nro. 242 del 1 de abril de 2019, las Resoluciones Nro. P-250 
del 27 de septiembre de 2018 y Nro. D-005 del 22 de enero de 1998 ambas del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por el Artículo 1º del Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 se aprobó la reglamentación de la 
Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias. 

Que mediante el Artículo 3° del referido Decreto Reglamentario se estableció que entrará en vigencia 
a partir de los SESENTA (60) días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Que el Artículo 47º de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, establece 
que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), en su carácter de autoridad de 
aplicación, se encuentra facultado para dictar la normativa complementaria de la Ley, en cuanto al 
procedimiento del registro de marcas, en todo aquello que facilite el mismo, elimine requisitos que se 
tornen obsoletos, aceleren y simplifiquen el trámite de registro. 

Que, en atención a la entrada en vigencia del Decreto Reglamentario, resulta necesario el dictado de 
la normativa complementaria tendiente a su implementación efectiva. 

Que, la Dirección Nacional de Marcas y la Dirección de Asuntos Legales han tomado la intervención de 
su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nro. 24.481 y sus 
modificatorias, Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y el Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019. 

 

Por ello, 

 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

RESUELVE: 

 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5979 - 14 De Enero De 2026 
 
 

12 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la normativa complementaria al Decreto Reglamentario Nro. 242 de fecha 1 
de abril de 2019 que como ANEXO (IF-2019-48671515-APN-INPI#MPYT) forma parte integrante de la 
presente. 

ARTÍCULO 2º.- Deróganse la Disposición sin numeración de la entonces Dirección de la Propiedad 
Industrial de fecha 28 de mayo de 1947 y la Resolución Nro. D-005 de fecha 22 de enero de 1998 
ambas del registro del INPI. 

ARTÍCULO 3º.- Determínese que toda norma vigente al momento del dictado de la presente que se 
contraponga a lo dispuesto por el ANEXO aprobado mediante el Artículo 1° de la presente, quedará sin 
efecto. 

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 3 de junio de 2019. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, Publíquese en los Boletines de Marcas y Patentes, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, Archívese. Dámaso Pardo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5979 - 14 De Enero De 2026 
 
 

13 

ANEXO 

 

TÍTULO I. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE UNA MARCA NUEVA 

 

ARTÍCULO 1°.- Principio general Establécese que las solicitudes de registro de marcas individuales se 
efectuarán a través de la presentación de una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza, tramitando cada una mediante solicitudes independientes. Aquellas que 
contengan más de una clase, serán denegadas sin más trámite. 

 

TÍTULO II. DECLARACIÓN JURADA DE USO. 

 

ARTÍCULO 2°.- Declaración Jurada de Medio Término. Quedan alcanzados con el cumplimiento de la 
Declaración Jurada de Uso dispuesta por el Artículo 26° de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 
22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 los titulares de aquellas 
marcas que hubiesen sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013. 

 

ARTÍCULO 3°.- Cumplimiento extemporáneo. A partir del día 12 de enero de 2020, todos aquellos 
registros marcarios que estén en condiciones de que sus titulares presenten la Declaración Jurada de 
Uso dispuesta por el Artículo 26 de la ley de Marcas y Designaciones Nro.z 

 

22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 y que no cumplan con la 
mencionada obligación quedarán sujetos al pago de una tasa extraordinaria por cada año de 
incumplimiento en la presentación de la declaración, conforme lo establecido por el Anexo II de la 
Resolución Nro. P-250 de fecha 27 de septiembre de 2018 del INPI. 

 

TÍTULO III- RENOVACIÓN DE LAS MARCAS. 

 

ARTÍCULO 4°.- Plazo. La solicitud de renovación podrá ser presentada dentro de los SEIS (6) meses 
anteriores o posteriores al vencimiento del registro, abonando la tasa que resulte pertinente. 

 

Condición para la renovación. Uso de la Marca. Para la renovación de aquellas marcas que hubiesen 
sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013 deberán, al momento de ingresar la solicitud 
de renovación del registro, haber presentado la Declaración Jurada de uso de medio término prevista 
en el Artículo 26 de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y su Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019, de lo contrario no se le dará curso al trámite; sin perjuicio de la facultad 
de declarar la caducidad del trámite administrativo de la renovación del registro de marca, previa 
intimación al solicitante. 
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TÍTULO IV. NOTIFICACIONES. 

 

ARTÍCULO 5°.- Principio general. Se establecen que, las vistas administrativas; los traslados; la 
resolución de los recursos de reconsideración; las denuncias de ilegitimidad cuando fueren tratadas; 
actos interlocutorios; como así también los actos que resuelvan la baja de una concesión de marca y; 
toda otra resolución final que dicte la Dirección Nacional de Marcas, serán notificadas mediante su 
publicación en el Boletín de Marcas. 

Plazo de suspensión. A excepción de las notificaciones del procedimiento de resolución de 
oposiciones, los plazos comenzarán a correr a los TREINTA (30) días corridos, contados desde su 
publicación en el Boletín de Marcas, a fin de que los interesados puedan tomar conocimiento de los 
fundamentos. 

Transitoriedad. El presente procedimiento de notificación subsistirá hasta la oportunidad en que se 
reglamente el procedimiento de notificaciones electrónicas al que alude la Resolución Nro.P-250/2018 
del INPI. 

ARTÍCULO 6°.- Extensión automática de los plazos para contestación de vistas. Las únicas extensiones 
al plazo de 30 días corridos para la contestación de vistas establecidas por el Artículo 15° del Anexo al 
Decreto Reglamentario Nro. 242/2019, previo pago de la tasa correspondiente, son las siguientes: 
Primera extensión: DIEZ (10) días corridos. 

 

Segunda extensión: CINCO (5) días corridos. 

 

Las extensiones de plazos mencionadas serán otorgadas en forma automática y sucesiva. 

 

No se dará curso a una contestación de vista efectuada en el plazo de extensión, que carezca del pago 
de la tasa pertinente. 

 

Habiendo transcurrido el plazo, incluidas las prórrogas, sin haberse contestado la vista se resolverá la 
solicitud sin necesidad de intimación alguna. 

 

TÍTULO V: EMISIÓN DE TÍTULOS Y DOCUMENTOS DIGITALES. 

 

ARTÍCULO 7°.- Los títulos que acrediten tanto el registro de marcas nuevas como sus renovaciones, 
serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al expediente digital. 
La notificación al titular será efectuada por medios electrónicos. 

 

ARTÍCULO 8°.- Los documentos de prioridad y los certificados que den cuenta del estado de un trámite 
marcario, serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al 
expediente digital. La notificación al interesado será efectuada por medios electrónicos. 
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TÍTULO VI: INGRESO DE SOLICITUDES DE MARCAS NUEVAS, OPOSICIONES AL REGISTRO DE UNA 
MARCA Y RENOVACIONES DE REGISTRO. 

 

ARTÍCULO 9°.- FORMULARIOS ELECTRÓNICOS. Establécese que los formularios por medio de los cuales 
se peticione el registro de solicitudes de marcas nuevas, renovaciones de marcas o de oposiciones al 
registro de una marca, se completarán exclusivamente de manera electrónica a través del Portal de 
Trámites Web de este Instituto (portaltramites.inpi.gob.ar). 

 

ARTÍCULO 10.- INGRESO. Concluida la carga de datos de los formularios el usuario podrá optar por 
formalizar su ingreso a través del Portal de Trámites Web o, descargarlos, imprimirlos e ingresarlos 
por ante la Mesa de Entradas del organismo. 

 

ARTÍCULO 11.- PRELACIÓN. La fecha y hora de prelación de aquellas solicitudes que ingresen de forma 
presencial ante la mesa de entradas, estará dada por el mismo instante en el cual son presentadas 
ante la misma, independientemente de la fecha en la que hayan sido cargadas en el Portal de Trámites 
Web o descargadas del mismo. 

 

ARTÍCULO 12.- DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS. Todo aquel que desee obtener el 
registro de una marca, debe presentar una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza mediante la cual deberá indicar los productos y/o servicios que va a distinguir. 
No se aceptarán solicitudes de marcas nuevas bajo la mención “toda la clase” o similares a ellas y se 
procederá, de pleno derecho, a su denegatoria formal. 
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Notificación de Procedimiento de Nulidad de Marca Registrada 
          

NOTIFICACIÓN DE TRASLADO DE NULIDAD DE MARCA REGISTRADA PLAZO 15 DÍAS HÁBILES (CONFORME ART. 5º, ANEXO III, RESOLUCIÓN INPI Nº P-
183/18). 

          

(Conforme Artículo 5º del Anexo a la Resolución INPI Nº P-123/19) 

          

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ES VALIDA PARA AQUELLOS TRÁMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR NOTIFICACIÓN POR CÉDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL 
EXPEDIENTE. 

          

Agente Nº Registro Marca Clase Titular 
Fecha Vista de 

Traslado 

 

16 

2264 3594012 BESTEMCELLS 44 AYALA VAZQUEZ NATALIA LETICIA y otros 5/1/2026 

1661 3741594 CAPILARIS HAIR CARE 38 LUONGO LEONEL DAMIAN 5/1/2026 

Part. 3752554 CLEANSON 9 JUAREZ NATALIA 5/1/2026 

Part. 3752555 CLEANSON 10 JUAREZ NATALIA 5/1/2026 

Part. 3752556 CLEANSON 7 JUAREZ NATALIA 5/1/2026 

Part. 3711521 D&G DIANE & GEORDI 25 SOCORRO MELENDEZ JORGE EDUARDO y otros 5/1/2026 

Part. 3674809 D&G DIANE & GEORDI 35 SOCORRO MELENDEZ JORGE EDUARDO y otros 5/1/2026 

1048 3274255 ECHESORTU IKA 12 ARMINIO STELLA MARIS 5/1/2026 

Part. 3223589 ECHESORTU IKA 35 ARMINIO STELLA MARIS 5/1/2026 

1085 3197972 JABUGO CBA 35 FIGUEROA CORBELLA, JOSÉ RAFAEL 29/12/2025 

1181 3497108 META PARK 41 FARRAY JORGE LUIS 9/12/2025 
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Notificación de Procedimiento de Caducidad de Marca 
          

NOTIFICACIÓN DE TRASLADO DE PEDIDOS DE CADUCIDAD DE MARCA PLAZO 15 DÍAS HÁBILES (CONFORME ART. 5º, ANEXO IV, RESOLUCIÓN INPI Nº P-
183/18). 

          

(Conforme Artículo 5º del Anexo a la Resolución INPI Nº P-123/19) 

          

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ES VALIDA PARA AQUELLOS TRÁMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR NOTIFICACIÓN POR CÉDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL 
EXPEDIENTE. 

          

Agente Nº Registro Marca Clase Titular 
Fecha Vista 

Traslado 

 

17 

2303 2913628 
 

34 HONGTA LATINOAMERICA HOLDING LIMITED 5/1/2026 

Part. 2784854 ALIMENTICIA MARCO POLO 30 URIA ROMERO, MARIANO 5/1/2026 

Part. 3059042 ARMY 9 BELLONI FERNANDO FABIAN 29/12/2025 

1467 2983347 CHIPOTLE 43 FERNANDEZ, MACARENA y otros 29/12/2025 

Part. 2752318 CONDIMENTOS Y ESPECIAS MARCO POLO 30 MARIANO URÍA ROMERO 5/1/2026 

502 2917642 CORAZON 29 CIANCI SILVERO ROMINA GABRIELA 29/12/2025 

502 3273532 CORAZON 29 CIANCI SILVERO ROMINA GABRIELA 29/12/2025 

502 3273533 CORAZON 29 CIANCI SILVERO ROMINA GABRIELA 29/12/2025 

Part. 3140223 FINATEN 5 MICROSULES ARGENTINA S.A. DE S.C.I.I.A. 29/12/2025 

144 2944382 MARCO POLO 29 INDUSTRIAS LA SERENA S.A. 5/1/2026 

2306 3181057 TORO 5 FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS 
ARGENTINAS COOP. LTDA. (FECOVITA) 29/12/2025 

2306 3203152 TORO 29 FEDERACION DE COOPERATIVAS VITINICOLAS 
ARGENTINA COOP. LTDA. 29/12/2025 
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Notificación de Procedimiento de Nulidad de Marca Registrada 
          

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES PROCEDIMIENTO DE NULIDAD DE MARCA REGISTRADA (CONF. ART. 6º ANEXO III, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

(Conforme Artículo 5º del Anexo a la Resolución INPI Nº P-123/19) 

          

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ES VALIDA PARA AQUELLOS TRÁMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR NOTIFICACIÓN POR CÉDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL 
EXPEDIENTE. 

 

PLAZOS VIA ADMINISTRATIVA DE RECURSO: Reconsideración: 20 días hábiles (art. 84 Dec 1759/72 Reglam. de la LNPA N° 19549) Jerárquico: 30 días hábiles (art. 90 Dec 1759/72 
Reglam. de la LNPA N° 19.549). El recurso jerarquico agota via administrativa. VIA JUDICIAL RECURSO DIRECTO: 30 dias hábiles (art. 24 de Ley 22.362). Todos los plazos 

comenzarán a computarse a partir de los 30 dias corridos de esta publicación (art. 5 de la Res. INPI 123/2019). 
          

Nro. Acta Nro. Registro Marca Clase Resolución Dictada Disposición Fecha 
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4011718 3341272 LOS ROGELES DE MARCELA 30 rechaza nulidad 
DI-2026-3-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 
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Notificación de Procedimiento de Caducidad de Marca 
          

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES PROCEDIMIENTO DE CADUCIDAD DE MARCA (CONF. ART. 6º ANEXO IV, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

(Conforme Artículo 5º del Anexo a la Resolución INPI Nº P-123/19) 

          

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ES VALIDA PARA AQUELLOS TRÁMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR NOTIFICACIÓN POR CÉDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL 
EXPEDIENTE. 

 

PLAZOS VIA ADMINISTRATIVA DE RECURSO: Reconsideración: 20 días hábiles (art. 84 Dec 1759/72 Reglam. de la LNPA N° 19549) Jerárquico: 30 días hábiles (art. 90 Dec 1759/72 
Reglam. de la LNPA N° 19.549). El recurso jerarquico agota via administrativa. VIA JUDICIAL RECURSO DIRECTO: 30 dias hábiles (art. 26 de Ley 22.362). Todos los plazos 

comenzarán a computarse a partir de los 30 dias corridos de esta publicación (art. 5 de la Res. INPI 123/2019).  
          

Nro. Acta Nro. Registro Marca Clase Resolución Dictada Disposición Fecha 

 

19 

3317271 2898173 CROWN 25 
hace lugar caducidad 

parcial 
DI-2026-2-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3484898 2851806 MUNDO PYME 35 
hace lugar caducidad 

parcial 
DI-2026-2-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

4422274 3640777 POWER OIL 4 
hace lugar caducidad 

parcial 
DI-2026-2-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

4348841 3591874 INLAB NIR 9 
hace lugar caducidad 

parcial 
DI-2026-2-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3709457 3044744 MONTERREY 5 
hace lugar caducidad 

parcial 
DI-2026-2-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3554991 2916997 ZENELIS 5 
hace lugar caducidad 

parcial 
DI-2026-2-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3544139 2907996 YAFUE P 35 hace lugar caducidad 
DI-2026-5-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

4434551 3659972 PRIMAVERA 18 hace lugar caducidad 
DI-2026-5-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3395702 2900804 BIOSILVER 5 hace lugar caducidad 
DI-2026-5-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3474717 3001082 REBELS 25 hace lugar caducidad 
DI-2026-5-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3475875 2817429 ANIDA 36 hace lugar caducidad 
DI-2026-5-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3570269 2902863 CIPOLLETTI 32 hace lugar caducidad 
DI-2026-5-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3573303 2937506 ROSTOK 11 hace lugar caducidad 
DI-2026-5-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3600735 2923392 FRIEND´S 25 hace lugar caducidad 
DI-2026-5-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3606056 2961110 BOCA DE LOBA 43 hace lugar caducidad 
DI-2026-5-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3457550 2796225 AMERICA GOL 38 rechaza caducidad 
DI-2026-4-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3457552 2796778 AMERICA GOL 41 rechaza caducidad 
DI-2026-4-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 

3467955 2842343 TERAMO 30 rechaza caducidad 
DI-2026-4-APN-

DNM#INPI 
5/1/2026 
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REFERENCIA: MARCA “BILLETERA DIGITAL” denominativa - Acta N°3161883 – Registro 
N° 2.592.223 Clase 36 del nomenclador internacional  
                          MARCA “TU BILLETERA DIGITAL” denominativa – Acta N°3170356- Registro N° 
2.599.955 
 
 
A las presentaciones de fecha 29/10/2020: En relación a la nulidad y caducidad de marca 
planteadas, siendo el fundamento de las mimas las solicitudes de registro Acta 3478080 y 
3478081, teniendo en cuenta las vistas dispuestas por la Unidad de Oposiciones con fecha 
6/12/2023. 
Pasen a la Unidad para continuar con la tramitación de las mismas en la mencionada Unidad 
de Oposiciones 
 
 
 
 
                                                                                                                               Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                            Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
 
 
 

 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5979 - 14 De Enero De 2026 
 
 
 

21 

 
 
 
 
REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “M & K” MIXTA - Acta N° 3556158 – Registro N° 
2.918.527 Clase 3 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 4/9/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el traslado 
conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “M & K” MIXTA - Acta N° 3556159 – Registro N° 
2.918.528 Clase 5 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 4/9/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el traslado 
conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “EUDOZIM” DENOMINATIVA - Acta N° 4048366 – 
Registro N° 3.252.392 Clase 5 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 29/8/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “M & K” MIXTA - Acta N° 4377162 – Registro N° 3.619.315 
Clase 3 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 4/9/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el traslado 
conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                      Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                            Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “M & K” MIXTA - Acta N° 4377163 – Registro N° 
3.619.316 Clase 5 del nomenclador internacional 
 
 
A la presentación de fecha 4/9/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el traslado 
conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “IBERA” denominativa - Acta N° 4412629 – Registro N° 
3.614.334 Clase 32 del nomenclador internacional 
 
 
A la presentación de fecha 3/9/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el traslado 
conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA:  PEDIDO DE CADUCIDAD Acta: Nº 4362380 Registro N° 3.585.063 MARCA 
“ARAUCO” (denominativa) clase 33 del nomenclador internacional 
 
 
En atención al dictamen de fecha 22 de septiembre de 2025 y la RENUNCIA TOTAL Nro. 6329 
por parte de AGRO ACEITUNERA S.A respecto de la marca "ARAUCO” considérese abstracto 
el planteo de caducidad presentado oportunamente por PULENTA AUGUSTO. 
Archívese. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD PARCIAL MARCA “M&K”, ACTA N° 3.556.158 REGISTRO N° 
2.918.527, CLASE 3 del nomenclador internacional 
 
 
I- Vienen estos actuados a esta asesoría letrada en el marco del procedimiento establecido 
por art. 5° último párrafo, de la Resolución INPI N°279/19, Anexo II (incorporado como 
Anexo IV a la Resolución INPI N°183/2018), a fin de emitir opinión en los presentes, en 
base a los antecedentes que siguen:  
 
Con fecha 14/7/2025, se presenta TQ BRANDS S.A. representada por los Dr. RICARDO 
RICHELET, T° 70, F° 212 (C.P.A.C.F.) y Matricula de Agente N° 1248 y Dr. RICARDO D. 
RICHELET, T°5, F° 5 824 (C.S.J.N.) y Matrícula de Agente N° 438 y promueve acción de 
caducidad parcial por falta de uso contra Supermercados Mayoristas Makro S.A. como 
titular de la marca “M&K”, ACTA N° 3.556.158 REGISTRO N° 2.918.527, CLASE 3 del 
nomenclador internacional. 
 
Manifiesta que con fecha 4 de mayo de 2023 solicitó la marca “MK & Diseño” bajo Acta N° 
4.240.659 en la clase 3 para cubrir: Cosméticos, no medicinales y que dicha solicitud ha 
merecido la protesta de la firma Supermercados Mayoristas Makro S.A. en base a sus marcas 
M&K, Nos. 2.918.527 y 3.619.315, ambas de clase 3 que cubren “todos los artículos de la 
clase” la primera y “todos los artículos de la clase excepto paños impregnados en detergente 
para limpieza” la segunda 
 
Expresa que averiguaciones tendientes a verificar el uso de la marca oponente No. 2.918.527 
con resultado negativo, siendo la prueba más contundente de ello que la propia contraria no 
la incluye en su catálogo de marcas en uso, que se adjunta como Anexo 1, en lo que, a 
cosméticos no medicinales, con excepción de talco, quitaesmaltes y jabones refiere. Es decir, 
Makro no usa su marca para ningún otro cosmético que no sea “talco, quitaesmalte y 
jabones”, por lo que solicita se haga lugar a la caducidad parcial impetrada en cuanto a 
cosméticos no medicinales con excepción de talco, quitaesmaltes y jabones. 
 
Funda su derecho. Ofrece prueba documental. 
 
Corrida la vista el 1/8/2025 el demandado se presenta y contesta en tiempo y forma legal 
efectuando una reseña de los antecedentes de su parte y agrega que explota la marca M&K 
ha sido utilizada por su titular en los últimos cinco años para distinguir productos 
comprendidos en la clase 5 del nomenclador por lo que solicita el rechazo de la caducidad 
parcial planteada. 
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Agrega que ha sido utilizado debidamente el registro de marca M&K (mixta) para distinguir 
(entre muchos otros) cosméticos de clase 3. Sin dudas, no se trata de una marca 
especulativa, sin uso y que la misma es por el público argentino que ha visto y adquirido la 
inmensa cantidad de productos que mi parte comercializa con su marca M&K en el país. 
 
Destaca que el solicitante de la presente caducidad, ha intentado este recurso con la vana 
esperanza de obtener un registro que a todas luces resulta confundible con la marca de su 
parte, como es MK (& Diseño) bajo Acta N° 4.240.659 en la clase 3 para cubrir "Cosméticos, 
no medicinales", la cual ha sido opuesta por su innegable semejanza con M&K.  
 
Funda en derecho y ofrece prueba pericial contable, de constatación, y documental. 
 
Con fecha 26/11/2025 se dio traslado de la contestación del demandado y la prueba 
adjuntada. 
 
Con fecha 19/12/2025 el actor contesta el traslado y desconoce la prueba aportada por el 
demandado, solicita se haga lugar a la caducidad parcial presentada. 
 
 II- La cuestión de fondo, caducidad en el contexto de una oposición. 
 
Esta asesoría puede constatar que de los autos que corren bajo número de Acta 4240659 
surge que con fecha 9/6/2023, SUPERMERCADOS MAYORISTAS MAKRO SOCIEDAD 
ANONIMA presentó oposición a la solicitud de la marca “MK” mixta pretendida por el actor 
para proteger solamente COSMÉTICOS NO MEDICINALES de la clase 3; por ser confundible 
con sus marcas registros 2.723.857 y 2.918.527. 
 
Así las cosas y de la manera como ha quedado trabada la litis se advierte una disputa con 
relación a los signos “M&K”, mixta registrada por el demandado y “MK” mixta pretendida 
por el actor. 
 
El solicitante del segundo signo planteó la caducidad parcial del registro del primero atento 
que el titular del primero se opuso a la concesión pretendida, la que se encuentra en plena 
tramitación. 
  
Deviene incontrastable la existencia de un conflicto de intereses entre las partes, que 
repercute sobre los respectivos derechos subjetivos. En un caso, demandando la cancelación 
del intangible y en el otro, oponiéndose a la concesión del mismo, por lo que la vía elegida 
por las partes deviene formalmente admisible. 
 
Dado ello, resulta de aplicación en estos casos el artículo 2° de la Resolución INPI 
N°183/2018, anexo IV, que dice: “En los casos en que el planteo de nulidad sea incoado en 
el contexto de una Oposición, el mismo será resuelto en el Procedimiento Administrativo 
de Resolución Administrativa de Oposiciones”.  
 
Así las cosas y dado que todo lo que aquí se diga respecto de la nulidad del signo “M&K” 
mixta del demandado, podría ser caja de resonancia para la suerte que pueda caberle a la 
oposición opuesta por el aquí demandado contra la solicitud “MK” mixta pretendidas por el 
actor, por lo que no cabe emitir pronunciamiento en los presentes sino remitirlos para su 
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oportuna consideración al área de Resolución de Oposiciones, haciéndole saber a ese sector 
que se ha cumplido con el principio de bilateralidad del proceso, es decir, tal como lo prevé 
la norma específica en la materia: a) planteada la caducidad del registro marcario; b) se 
corrió traslado al demandado para que la conteste y acompañe la prueba que haga a su 
derecho; y c) que dentro del plazo éste ha contestado y ofrecido la prueba, encontrándose 
en condiciones de resolver. 
 
A la luz de los antecedentes expuestos, esta asesoría DICTAMINA: Remitir los presentes al 
área de Resolución de Oposiciones, para que resuelva el planteo de caducidad parcial del 
registro opuesta por la parte actora contra la marca “M&K” (mixta) Acta 3556158 Registro 
2.918.527 en el contexto de la oposición planteada por el aquí demandado, contra la 
solicitud de marcas “MK” mixta Acta N° 34240659 solicitada por el actor en la misma la clase 
3 del nomenclador internacional.  
 
Asimismo, se deja constancia y se hace saber que NO RESULTA PROCEDENTE reintegro de 
arancel en virtud de no tratarse de un error de la Administración ni un error excusable del 
peticionante que pueda reputar el pago como sin causa. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD PARCIAL MARCA “M&K”, ACTA N° 3.556.159 REGISTRO N° 
2.918.528, CLASE 3 del nomenclador internacional 
 
 
I- Vienen estos actuados a esta asesoría letrada en el marco del procedimiento establecido 
por art. 5° último párrafo, de la Resolución INPI N°279/19, Anexo II (incorporado como 
Anexo IV a la Resolución INPI N°183/2018), a fin de emitir opinión en los presentes, en 
base a los antecedentes que siguen:  
 
Con fecha 14/7/2025, se presenta TQ BRANDS S.A. representada por los Dr. RICARDO 
RICHELET, T° 70, F° 212 (C.P.A.C.F.) y Matricula de Agente N° 1248 y Dr. RICARDO D. 
RICHELET, T°5, F° 5 824 (C.S.J.N.) y Matrícula de Agente N° 438 y promueve acción de 
caducidad parcial por falta de uso contra Supermercados Mayoristas Makro S.A. como 
titular de la marca “M&K”, ACTA N° 3.556.159 REGISTRO N° 2.918.528, CLASE 3 del 
nomenclador internacional. 
 
Manifiesta que con fecha 4 de mayo de 2023 solicitó la marca “MK & Diseño” bajo Acta N° 
4.240.659 en la clase 3 para cubrir: Cosméticos, no medicinales y que dicha solicitud ha 
merecido la protesta de la firma Supermercados Mayoristas Makro S.A. en base a sus marcas 
M&K, Nos. 2.918.527 y 3.619.315, ambas de clase 3 que cubren “todos los artículos de la 
clase” la primera y “todos los artículos de la clase excepto paños impregnados en detergente 
para limpieza” la segunda 
 
Expresa que averiguaciones tendientes a verificar el uso de la marca oponente No. 2.918.527 
con resultado negativo, siendo la prueba más contundente de ello que la propia contraria no 
la incluye en su catálogo de marcas en uso, que se adjunta como Anexo 1, en lo que, a 
cosméticos no medicinales, con excepción de talco, quitaesmaltes y jabones refiere. Es decir, 
Makro no usa su marca para ningún otro cosmético que no sea “talco, quitaesmalte y 
jabones”, por lo que solicita se haga lugar a la caducidad parcial impetrada en cuanto a 
cosméticos no medicinales con excepción de talco, quitaesmaltes y jabones. 
 
Funda su derecho. Ofrece prueba documental. 
 
Corrida la vista el 1/8/2025 el demandado se presenta y contesta en tiempo y forma legal 
efectuando una reseña de los antecedentes de su parte y agrega que explota la marca M&K 
ha sido utilizada por su titular en los últimos cinco años para distinguir productos 
comprendidos en la clase 5 del nomenclador por lo que solicita el rechazo de la caducidad 
parcial planteada. 
 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5979 - 14 De Enero De 2026 
 
 
 

32 

Agrega que ha sido utilizado debidamente el registro de marca M&K (mixta) para distinguir 
(entre muchos otros) cosméticos de clase 3. Sin dudas, no se trata de una marca 
especulativa, sin uso y que la misma es por el público argentino que ha visto y adquirido la 
inmensa cantidad de productos que mi parte comercializa con su marca M&K en el país. 
 
Destaca que el solicitante de la presente caducidad, ha intentado este recurso con la vana 
esperanza de obtener un registro que a todas luces resulta confundible con la marca de su 
parte, como es MK (& Diseño) bajo Acta N° 4.240.659 en la clase 3 para cubrir "Cosméticos, 
no medicinales", la cual ha sido opuesta por su innegable semejanza con M&K.  
 
Funda en derecho y ofrece prueba pericial contable, de constatación, y documental. 
 
Con fecha 26/11/2025 se dio traslado de la contestación del demandado y la prueba 
adjuntada. 
 
Con fecha 19/12/2025 el actor contesta el traslado y desconoce la prueba aportada por el 
demandado, solicita se haga lugar a la caducidad parcial presentada. 
 
 II- La cuestión de fondo, caducidad en el contexto de una oposición. 
 
Esta asesoría puede constatar que de los autos que corren bajo número de Acta 4240659 
surge que con fecha 9/6/2023, SUPERMERCADOS MAYORISTAS MAKRO SOCIEDAD 
ANONIMA presentó oposición a la solicitud de la marca “MK” mixta pretendida por el actor 
para proteger solamente COSMÉTICOS NO MEDICINALES de la clase 3; por ser confundible 
con sus marcas registros 2.723.857 y 2.918.527. 
 
Así las cosas y de la manera como ha quedado trabada la litis se advierte una disputa con 
relación a los signos “M&K”, mixta registrada por el demandado y “MK” mixta pretendida 
por el actor. 
 
El solicitante del segundo signo planteó la caducidad parcial del registro del primero atento 
que el titular del primero se opuso a la concesión pretendida, la que se encuentra en plena 
tramitación. 
  
Deviene incontrastable la existencia de un conflicto de intereses entre las partes, que 
repercute sobre los respectivos derechos subjetivos. En un caso, demandando la cancelación 
del intangible y en el otro, oponiéndose a la concesión del mismo, por lo que la vía elegida 
por las partes deviene formalmente admisible. 
 
Dado ello, resulta de aplicación en estos casos el artículo 2° de la Resolución INPI 
N°183/2018, anexo IV, que dice: “En los casos en que el planteo de nulidad sea incoado en 
el contexto de una Oposición, el mismo será resuelto en el Procedimiento Administrativo 
de Resolución Administrativa de Oposiciones”.  
 
Así las cosas y dado que todo lo que aquí se diga respecto de la nulidad del signo “M&K” 
mixta del demandado, podría ser caja de resonancia para la suerte que pueda caberle a la 
oposición opuesta por el aquí demandado contra la solicitud “MK” mixta pretendidas por el 
actor, por lo que no cabe emitir pronunciamiento en los presentes sino remitirlos para su 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5979 - 14 De Enero De 2026 
 
 
 

33 

oportuna consideración al área de Resolución de Oposiciones, haciéndole saber a ese sector 
que se ha cumplido con el principio de bilateralidad del proceso, es decir, tal como lo prevé 
la norma específica en la materia: a) planteada la caducidad del registro marcario; b) se 
corrió traslado al demandado para que la conteste y acompañe la prueba que haga a su 
derecho; y c) que dentro del plazo éste ha contestado y ofrecido la prueba, encontrándose 
en condiciones de resolver. 
 
A la luz de los antecedentes expuestos, esta asesoría DICTAMINA: Remitir los presentes al 
área de Resolución de Oposiciones, para que resuelva el planteo de caducidad parcial del 
registro opuesta por la parte actora contra la marca “M&K” (mixta) Acta 3556159 Registro 
2.918.528 en el contexto de la oposición planteada por el aquí demandado, contra la 
solicitud de marcas “MK” mixta Acta N° 34240659 solicitada por el actor en la misma la clase 
3 del nomenclador internacional.  
 
Asimismo, se deja constancia y se hace saber que NO RESULTA PROCEDENTE reintegro de 
arancel en virtud de no tratarse de un error de la Administración ni un error excusable del 
peticionante que pueda reputar el pago como sin causa. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “NURIBAN” DENOMINATIVA - Acta N° 3466763 – 
Registro N° 2.801.439 Clase 5 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 19/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “BIODINAM” DENOMINATIVA - Acta N° 3508294 – 
Registro N° 2.849.540 Clase 5 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 19/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “FIGURATIVA” - Acta N° 3514832 – Registro N° 
2.875.701 Clase 34 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 22/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “FIGURATIVA” - Acta N° 3514834 – Registro N° 
2.875.703 Clase 34 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 22/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “DOLAUT” - Acta N° 3538383 – Registro N° 2.878.814 
Clase 5 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 19/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “TOPPER” DENOMINATIVA - Acta N° 3540920 – Registro 
N° 2.887.020 Clase 9 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 17/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la acumulación solicitada y la documental acompañada, traslado al 
solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “TREVIX” DENOMINATIVA - Acta N° 3556376 – Registro 
N° 2.894.020 Clase 5 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 19/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “ASMATOL” DENOMINATIVA - Acta N° 3600255 – 
Registro N° 2.923.124 Clase 5 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 19/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “BISTRYL” DENOMINATIVA - Acta N° 3609568 – Registro 
N° 2.927.263 Clase 5 del nomenclador internacional 
 
 
A la presentación de fecha 19/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “MATRIX DISPLAY SYSTEMS” MIXTA - Acta N° 3622646 – 
Registro N° 2933524 Clase 6 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 29/10/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “HOP” DENOMINATIVA - Acta N° 3642533 – Registro N° 
2990792 Clase 39del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 19/12/2025: Téngase por contestado por el titular marcario el 
traslado conferido. De la documental acompañada, traslado al solicitante de la caducidad. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA:  PEDIDO DE CADUCIDAD Acta: Nº 3581625 
 
 
En atención a la RENUNCIA PARCIAL REG. N° 2.911.811 de la marca “AISA” y lo resuelto 
mediante disposición IF-2025-113436579-APN-DNM#INPI de fecha 13 de octubre de 2025 
que fuera debidamente notificado mediante BOLETÍN DE MARCAS Nº 5946 - 29 de octubre 
de 2025, dese por finalizado el procedimiento de CADUCIDAD planteado en estos actuados 
por Santiago Alsina. Notifiquese. Archívese  
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: NULIDAD ACTA MARCA “LYON” mixta ACTA 3942481 
RESOLUCION 3.554.649 CLASE 25 DEL NOMENCLADOR INTERNACIONAL I-  
 
 
Vienen estos actuados a esta asesoría letrada en el marco del procedimiento establecido por 
art. 5° último párrafo, de la Resolución INPI N°279/19, Anexo I (incorporado como Anexo 
III, a la Resolución INPI N°183/18), a fin de emitir opinión en base a los antecedentes que 
siguen: 
 
Que con fecha 2/12/2025 esta asesoría resolvió suspender el presente procedimiento de 
nulidad sobre el registro N°3.554.649 que tramitó por Acta 3942481, promovido por LYON 
DOR S.A., contra COSENZA DARIO OMAR, titular del registro LYON mixto, hasta tanto 
recaiga resolución definitiva y firme que ponga fin a los autos CCF 000678/2018, caratulada: 
DEPORTE UNIVERSAL S.A. C/ LYON DOR SA S/CESE DE OPOSICION AL REGISTRO 
DE MARCA, en trámite por ante el JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL 5, 
SECRETARIA Nº9, en función a ello corresponde ratificar el presente y volver los actuados 
en el sentido de regresar al estado en el que se encontraban previo a la concesión del Registro 
3.554.649. 
Vuelvan a su estado de reserva. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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REFERENCIA: CADUCIDAD MARCA “HAZ MÁS CON... RAPTOR” MIXTA - Acta N° 3512205 – 
Registro N° 2.873.535 Clase 32 del nomenclador internacional  
 
 
A la presentación de fecha 1/12/2025: Suspéndase los plazos por el término de 20 (veinte) 
días hábiles a partir de la fecha de solicitud. 
 
 
 
                                                                                                                                   Dra. Rosa B. Berrini 

Division NULIDAD y CADUCIDAD de Marca Registrada 

Dirección Nacional de Marcas 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

                                                                                          Av. Paseo Colón 717 – 1er piso CABA 
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110.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA hasta 20 posiciones de 
nomenclador en la Protección $ 17.680 

110.100 MARCAS- Excedente por cada posición adicional $ 200 

120.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE RENOVACION DE MARCA $ 35.400 

131.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION POR PARTE DE TERCEROS $ 17.680 

139.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION A MARCAS COLECTIVAS POR PARTE DE TERCEROS $ 35.360 

141.100 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-POR CADA CLASE DE PRODUCTOS O SERVICIOS $ 4.000 

141.200 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE PRODUCTOS $ 16.000 

141.300 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE SERVICIOS $ 16.000 

142.000 MARCAS-BUSQUEDA DE ANTECEDENTES POR TITULAR (POR CADA TITULAR EN TODAS LAS CLASES) $ 7.280 

151.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe INPI) $ 2.290 

152.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe OMPI) $ 4.480 

161.000 MANTENIMIENTO DE VIGENCIA OPOSICION $ 88.400 

168.000 SOLICITUD DE NULIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 120.000 

168.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD NULIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

168.200 SOLICITUD DE NULIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA SOLICITUD $ 60.000 

169.000 SOLICITUD DE CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 120.000 

169.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

169.200 
SOLICITUD DE CADUCIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA 
SOLICITUD $ 60.000 

170.000 Resolución Administrativa de las Oposiciones Vigentes – Tasa al Solicitante – ART. 2° BIS de Res. 
183/18  $ 8.900 

171.000 ADICIONAL RENOVACION REGISTRO VENCIDO DENTRO DE PLAZO DE GRACIA  $ 35.400 

181.000 Declaración de USO de Medio Termino $ 8.000 

182.000 Adicional Declaración de uso medio termino vencida $ 4.000 

190.001 Servicio No Arancelado - RECTIFICACIONES EN MARCAS CONCEDIDAS $ 0 

190.002 Servicio No Arancelado - RECONSTRUCCIONES  $ 0 

190.003 Servicio No Arancelado - PRONTO DESPACHO JUSTIFICADO $ 0 

190.004 Servicio No Arancelado - NUEVA PUBLICACION $ 0 

190.005 Servicio No Arancelado - DENUNCIA ILEGITIMIDAD $ 0 

190.006 Servicio No Arancelado - TOMA DE INTERVENCIÓN $ 0 

190.007 Servicio No Arancelado - RETIRO DE OPOSICION $ 0 

190.008 Servicio No Arancelado - NUEVO DOMICILIO LEGAL, REAL o MAIL. $ 0 
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190.009 Servicio No Arancelado - DESISTIMIENTO SOLICITUD EN TRAMITE $ 0 

190.010 MARCAS - RATIFICACION DE GESTION $ 6.400 

190.011 Servicio No Arancelado - LLAMADO DE ATENCION $ 0 

192.000 RESERVA EXPEDIENTE MARCA - Estudio de Fondo $ 7.800 

187.000 RENUNCIA PARCIAL DE PRODUCTOS/SERVICIOS DE MARCA REGISTRADA $ 7.300 

470.000 RENUNCIA TOTAL DE MARCA REGISTRADA $ 3.100 

680.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – RESERVAS DOC $ 20.800 

680.117 TRANSFERENCIAS DE MARCAS - ESCRITO NO ARANCELADO $ 0 

680.217 NUEVO TESTIMONIO - ESCRITO NO ARANCELADO $ 0 

690.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – ACOMPAÑA DOC $ 0 

701.010 
COPIA DE DOCUMENTO -FOTOCOPIAS SIMPLES HASTA 10 PAGINAS O ENTREGA EN FORMA 
ELECTRONICA $ 2.000 

701.020 EXCEDENTE DE 10 PAGINAS, POR PAGINA $ 200 

701.030 FOTOCOPIA AUTENTICADA (COPIA FIEL), HASTA 10 PAGINAS  $ 5.440 

701.040 EXCEDENTE DE DIEZ PAGINAS, POR PAGINAS $ 2.480 

701.100 DESARCHIVO DE EXPEDIENTES EN ARCHIVO GENERAL. $ 4.800 

701.110 DESARCHIVO URGENTE EN ARCHIVO GENERAL  $ 24.000 

710.001 TRANSFERENCIAS / CAMBIOS DE RUBRO (Se Tramita en Dirección de Transferencias Tecnología) $ 35.360 

720.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE PRIORIDAD INTERNACIONAL $ 7.168 

730.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE ESTADO DE TRAMITE $ 6.400 

750.001 CONTESTACION DE VISTAS POR INCUMPLIMIENTOS FORMALES $ 4.000 

760.001 RECURSOS ADMINISTRATIVOS (DEPOSITOS REEMBOLSABLES EN CASO DE ADMISION) $ 14.200 

770.001 SOLICITUD DE EXTENSION DE PLAZO Vista de Fondo $ 8.960 

799.919 Escrito No Arancelado - MARCAS $ 0 

799.991 CONTESTACION DE VISTAS DE FONDO DE MARCAS $ 0 



 
 


